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1.0.  Propósito 

1.1 Verificar que el funcionamiento hospitalario en sus diferentes servicios de atención, se efectúe de 
acuerdo a sus características propias, capacidad física instalada, con la aplicación de los criterios 
de optimización y que sus logros impacten positivamente en la satisfacción de sus usuarios, así 
como en la justificación de los recursos presupuestales ejercidos. 

2.0. Alcance 

2.1 A nivel interno es aplicable a la Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales 
de Referencia, a la Dirección General Adjunta de Desarrollo Gerencial Corporativo, Dirección de 
Operación de los Servicios de Atención Hospitalaria, Dirección de Apoyo a la Estrategia de 
Calidad, Dirección del Hospital Juárez del Centro, Dirección del Hospital de la Mujer y Dirección 
del Hospital Nacional Homeopático.  

3.0.  Políticas de operación, normas y lineamientos 

3.1 Las estrategias encaminadas a eficientar la operación hospitalaria se harán con fundamento en 
las atribuciones conferidas en el artículo 20, fracciones VI, VIII, XIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, a la Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia 

3.2 La Dirección de Operación de Servicios de Atención Hospitalaria en conjunto con las 
Direcciones de Hospital tendrán la responsabilidad de obtener una productividad acorde a lo 
esperada en la unidad a su cargo. 

3.3 Las evaluaciones de los avances en la productividad de los Hospitales Federales de 
Referencia, se llevarán a cabo de manera anual con base en el informe que elabore la 
Dirección de Operación de Servicios de Atención Hospitalaria, así como el de la Unidad 
Hospitalaria 

3.4 El programa de acción para la operación hospitalaria se elabora con base en las siguientes 
normas: 

NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de hospitales y consultorios de atención médica especializada. (D.O.F. 24-10-2001) 

NOM-205-SSA1-2002, Para la practica de la cirugía mayor ambulatoria (D.O.F. 27-VII-2004) 

NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los Servicios de Salud. Que establece los criterios de 
funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica (D.O.F. 15-09-2004) 

NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud. (D.O.F. 28-09-2005) 
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NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 
radiológica en los establecimientos de diagnostico médico con rayos X (D.O.F. 15-09-2006) 

NOM-166-SSA1-1997, Para la organización y funcionamiento de laboratorios clínicos. 
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4.0. Descripción del procedimiento  

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Instrucción sobre 
operación 
Hospitalaria 

1.1   Instruye sobre las necesidades en la 
operación Hospitalaria y 
1.2 Requiere información de avances y problemas 
afrontados para el desarrollo del programa de 
acción, turna 
 

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 

2.0 Definición de 
líneas operativas 

2.1 Comunica compromisos de resultados en  
operación de los Hospitales Federales de 
Referencia. 

2.2 Requiere elaboración de programa de acción 
que dé certidumbre al cumplimiento de metas 
consideradas en la matriz de indicadores 

 

 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 

 

3.0 Requerimiento de 
programa operativo 

3.1 Requiere a la Dirección de Operación de 
Servicios de Atención Hospitalaria elaboración de 
Programa de acción para consolidar la operación 
eficiente de los Hospitales Federales de Referencia. 

 

 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

 

4.0 Detección de 
situación actual y 
elaboración de 
programa de acción 

4.1 Recibe instrucción y elabora Diagnóstico 
situacional de las condiciones actuales de 
operación de los diferentes hospitales federales de 
referencia 
4.2 Elabora programa de acción específico para 
atender la problemática de operación detectada 
para cumplimiento de indicadores concertados, 
turna 

 Programa de acción específico 
 

Dirección de Operación 
de Servicios de Atención 
Hospitalaria 

 

5.0 Recepción y 
revisión de programa  

5.1 Recibe programa de acción específico verifica 
que considere la matriz de indicadores autorizada 

5.2 pone a consideración de la Dirección General 
de Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia 

 Programa de acción específico  

 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

6.0 Revisión y 
autorización de 
programa 

6.1 Recibe programa de acción específico, verifica 
que cumpla con objetivos de la Dirección General 
de Coordinación de los Hospitales Federales de 
Referencia y determina 
Procede 
No: Regresa a la actividad 4 
Si. Autoriza aplicación en Red de Hospitales 
Federales de Referencia 

 Programa de acción específico autorizado 

 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 

 

7.0 Recepción de 
programa autorizado 
y turna para 
cumplimiento 

7.1 Recibe programa de acción específico 
autorizado y turna para cumplimiento 

 Programa de acción especifico 
 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

 

8.0 Asesoría 
específica de 
aplicación de 
estrategias 
operativas 

8.1 Establece contacto con Directores Hospitalarios 
y asesora aplicación de nuevas estrategias 
operativas o adecuación de las existentes de 
acuerdo a la problemática de cada hospital.  

Dirección de Operación 
de Servicios de Atención 
Hospitalaria 

 

9.0 Aplicación de 
estrategias 
operativas y 
elaboración de 
informe 

9.1 Convoca a reunión de trabajo a  Subdirecciones 
Médica y Administrativa y Jefaturas de Servicio 

9.2 Informa sobre estrategias operativas de calidad 
a implementar o adecuar y supervisa su desarrollo 

9.3 Solicita avances por servicio, analiza logros y 
problemática afrontada e integra informe mensual 
que envía mediante oficio 

 Oficio / Informe 

Dirección Hospitalaria 

10.0 Recepción de 
informes e 
integración de 
informe ejecutivo 

10.1 Recibe información hospitalaria, analiza 
avances y problemática específica  

10.2 Elabora propuesta de alternativas de solución 
e integra informe ejecutivo que pone a 
consideración 

 Informe Ejecutivo 

Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

 

11.0 Recepción 
revisión y aprobación 
de informe ejecutivo   

11.1 Recibe informe ejecutivo, analiza logros y 
problemática, aclara dudas y pone a consideración  

 Informe Ejecutivo 

Dirección General de 
Coordinación de los 
Hospitales Federales de 
Referencia 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

12.0 Revisión de 
informe y toma de 
decisiones 

 

12.1 Recibe informe ejecutivo, evalúa logros y toma 
decisiones 

 Informe Ejecutivo 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad 
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6. 0 Documentos de Referencia 

Documentos Código 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal  

No aplica 

Reglamento Interior de la Secretaria de Salud No aplica 

Manual de Organización Especifico de la 
Dirección General de Coordinación de los 
Hospitales Federales de Referencia 

No aplica 

Programa de Acción Específico de Medicina de 
Alta Especialidad 

No aplica 

7.0 Registros 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Programa de acción 
específico 

2 años Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

No aplica 

Oficio/informe  2 años Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

 

No aplica 

Informe ejecutivo 2 años Dirección General 
Adjunta de Desarrollo 
Gerencial Corporativo 

 

No aplica 

8.0 Glosario 

 
8.1 Programa de Acción Específico de la Medicina de Alta Especialidad (PAEMAE): 
Desarrollar e instrumentar un modelo integrado de atención médica con criterios homogéneos, 
basados en un sistema de servicios de salud de alta especialidad para la coordinación de redes 
hospitalarias regionales, estatales y federales, en donde se garantice una atención eficiente a la 
población. 
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9.0 Cambios de esta versión 

Número de Revisión  Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10.0 Anexos 

10.1 Programa de acción específico 

10.2 Oficio/Informe 

10.3 Informe Ejecutivo 
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Informe ejecutivo 
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